
En el cantón Paute, provincia del Azuay, a los veinte y cinco días del mes de

Ma¡2o del dos miltrece, entre los se.ñores, QEDENTES: FRANCISCO ELlcEo

oRELLANA GUILLEN y su cónyuge señora JULIA LILIA GARNICA

BARRERA, ACC¡ON|StAS dE TRANSPORTE DE CARGA PESADA CATUAG S.A"

teniendo a su haber 45 (cuarenta y cinco) acciones, del valor de un dólar

cada una; y por otra el GESIONARIo señor SEGUNDO EDUARDO GUALPA

CHACON de estado civil casado. Los intervinientes son de nacionalidad

ecuatoriana, en forma libre y voluntaria, convienen en celebrar el presente

contrato de cESloN DE DERECHOS 
y AccloNES, de acuerdo a lo siguiente:

El primer compareciente, con la calidad con la que acude CEDE a favor del

señor SEGUNDO EDUARDO GUALPA CHACON 20 (vElNTE) acciones',

debiendo por lo tanto informar sobre este particular a la lntendencia de

compañías del Austro por intermedio de Gerencia, así como también

registrar en el libro de acciones y accionistas de la lnstitución'

para constancia de la transferencia que se deia especificada, firman en

unidaddeactoparalosfinesqueimportenderecho.

Atentamente,

rr.

SR. FRANCISCO E. ORELLANA. G.
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